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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N' 20 -20Ig-GM-MDCC

Arequipa, 25 de enero de 2019
vtsTos:

El Plan de Trabajo presentado por la Gerencia de Desarrollo E6onómico Locál; Informe
No 003-2019-GDEUMDCC del Gerente de Desarrollo Económico Local: Informe N'014-2019-
MoCC/GPPR del Gerente de Plenifcaoión, Presupueslo y Rac¡onal¡zacaón; y,

CONSIDERANDO:

Que, de coñformidad con el Art. 1940 de la Constitución Polltica del Estado, Las
tvlunicipalidades Provinciales y D¡stritales son los órganos de Gob¡erno Locál que gozan de

nomla polltica, económica y adminishat¡va en los asuntos de su comp€tencia"; autonomfa
según el Art. ll del Tltulo Preliminer de la Nueva Ley Orgán¡ca de Municipalidades - Ley No

Que, con Decreto de Alcaldla No OO1 - 2019 - MDCC del 02 de enero del 2019, elT¡tular
del pliego delega sus faoultades en el G€rénto Municipal, para que suscriba todos los actos

adm¡n¡sirativos en diferentes materias, con las excepciones previstas en elacotado disposit¡vo

regari

Que, el Plan de Trabaio de la Gerencia de Desarrollo Económico Local, precisa el

cumplimiento de un (01) objetivo general: ¡) Convertiral D¡strito de Cero Colorado en uñ distrito

limp¡o y seguro para la convivencia respetando las normas y dispos¡c¡ones munic¡pales;

,,., "i\. . 
"x Oue, esimismo, señala que para el cumpl¡miento de su finalidad necesita contar con

/.:- "$ 
t l t\ Recursos como Personal Humano de tre¡nta (30) Inspectores Municipales; Recursos Logfsticos

/:,t r;lo" 
'' 

É 
\tales como: i) uniformes, i¡) Varas, ¡ii) silba¡os;todo ello con elf¡n de lograr su objetivo;

\ai. \.:-.o/ Que. a ravés del informe N" 014-2019-MDCC/GPPR el Gerente de Planif¡cación,\( \:,' Presupuesto y Rac¡onal¡zac¡ón as¡gna disponibilided.. presupuestal 9" st .1911?9:99
(Cuadoc¡entos-noventa y tres mil trecientos veinte con 00/100 soles) para la eiecuc¡Ón del Plan

^ - ¿e Trabajo presentado óor la Gerenc¡a de Desa¡rollo Económ¡co Locál y será regÉtrado en la

" 1'^ secuencia func¡onal programáttca del gasto que detalla:,.,il.t'":
i/,h1,\*:,' :
HV "'

Que, estando a les consideraciones expuestas y a las facullades conféddas por la Ley

Orgánica de [4unicipal¡dades, Ley N" 27972, asf como el Reglamento de organizec¡ón y

Fuñciones (ROF) y el Manual de Organización y Func¡ones (MOF)' ambos ¡nstrum€ntÓs de |a

MuniciDalidad Distrital de Cero Colorado, en consecuencia;

7972¡edica en la facultad de ejercer actos de gob¡emo, administrativos y de administración,
sujeción al ordenamiento jurldico;
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SE RESUELVE:

aRfICULO PRIMERO.- aPROBAR el Plan de Traba¡o de ¡e Gerenc¡a do Désarrollo
ecoñOm¡co Local aobae "lmplg.nentec¡ón do Inspoctolgs Mun¡c¡palos en ol D¡atrlto do
Cero colorudo", que deberá ejecutárse conforme al contenido estricto del presupuesto

as¡gnado en €l plan de kabajo.

ART[cuLo sEGuNDo.- APRoBAR, su ejecuc¡ón presupuestal por la súma de S/ 493'320.00
(Cuatrocientos noventa y tres m¡l hecientos veinte con 00/100 soles)

ARTíCuLO TERGERO.- oISPONER que la Gerenc¡a de Desarrollo Económ¡co Local será la

responseble del desarollo integral del Plan de Trabajo; asimismo, deberá preséntar a este

despacho una vez culminada su ejecución, el informe de los resultados f¡nales y dé los objet¡vos

descritos en el mencionado Plan de Trabajo.

ARTlcuLo cUARTo.- ENCARGAR, a la secretar¡a de Gerenc¡a I\runicipal cumpla con notificár
y archivar la presente resolución acorde a ley.

ARTícuLo OUlNTo.- oERÓGuESE, cualqu¡er d¡sposit¡vo legal que contravenga Ia presente

dec¡s¡ón.

REGISTRESE, COMUNIQUESE, CUTPLASE Y ARCHIVESE
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